
 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina, piso 3°. 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

No. 11001-31-03-021-2023-00371-00 
 
 

De acuerdo con los preceptos del literal b) del numeral 1º del artículo 

590 del C. G.G.P. y visto que los demandantes están amparados por 

pobres, el juzgado decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

La inscripción de la demanda en el certificado de tradición y libertad del 

vehículo con placa TRM-423, denunciado como de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad o autoridad de tránsito de Bello – 

Antioquia-, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 590 del C.G.P., indicándole número de cédula de ciudadanía 

y/o NIT de las partes, para que, de ser procedente, inscriba la medida 

y remita a este despacho documento en el que conste tal anotación. 

 
Notifíquese (2).  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
CPDL 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE AGOSTO DE 2024. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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